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coNrRATo or pn¡gactóH DE sERvtctos pRoFEstoNAt Es euE cEtEBRAN poR UNA paRTE Et tNsTtTuTo ,uNtctpAt
DE pENstoNEs. A eurEN EN to sucEstvo sE r.E DENoMTNARÁ "¡r nsrruto", REpRESENTADo EN EsTE Acro poR Er

rNG. JUAN ANToNro coxzÁl¡z vttrasEñoR, eH su c¡nÁcrrn DE DrREcroR, y poR rA oTRA pARTE Er. DR. JoEr
AroNso RrvERo ANcHoNDo, eutEN EN ro sucEstvo sE tE DENoMTNARÁ "tt ¡norrsro¡¡rslA"; y acruaNDo DE

MANERA coNJUNTA sE tEs o¡ttolr¡lHlnÁ "tas pARTEs". tAs cuatEs sE suJEIAN at TENoR DE tAs stcutENTEs

DEct ARActoNEs Y ctAusuus:

DECTARACIONES

t. DECTARA "Et tNSllfUtO"

l.t. Que es un Orgon¡smo Público Descentrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y polrimon¡o propio, creodo medionte Decreto No. 874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. 69 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolldod se rige por lo dispuesto en lo
Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GO¡¡ZAlez vlLLASEÑOR, ocredito su personolidod corno Director del lnstilulo
Munic¡pol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Munic'ocl. e LlC.

MARCO ANTONIO EON|LLA MENDOZA, el dío I 0 de septiembre del 202I , osí como con el Acto de Tomo de
Protesto correspondiente.

1.4. Que "Et INSIITUTO" liene por objeto otorgor preslociones de seguridod sociol o los lrobojodores ol servicio

del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentroiizodos que se incorporen. osí como los del propio
lnstilulo, en térm¡nos del ortículo I de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.5. Que l¡ene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #1100, Colonio Alfredo Chóvez. C.P. 31414

Ciudod de Chihuohuo.
est

l.ó. Que celebro el presente controto de derecho público en pleno c
eloblecido en el Cód¡go Civil del Es'fodo de Chihuohuo como Ley supl

Décimo Cuorto lronsilor¡o de lo Ley del lnlituto Municipol de Pensiones.

oncordoncio y tofol opego o
etorio, segúñ lo dispone el A o

1.7. Que es su voluntod controtor los servicios profesionoles independlentes de un médico con lo especio idod
de ANGIOLOGíA, medionle el pogo de honororios que mós odelonre quedon especifico,Jcs en los

clóusulos del presente instrumento por codo serviclo que presle.

II. DECTARA "EI. PROIESIONISTA"

conlrotor y obl¡gorse jurídicomente, ocreditondo su personolidod con Cedulo Profesionol nlq¿AS.'

coNT¡aro oE tRtstAclóN DE sttvtctos pnorÉSroNAt!s rMtE-cfs.5a.t ¡-2024,
CELEIiAOO 

'OI 
II IN§IIIUTO MUNICI'AI. DE PENS¡ONES Y EI ON, JOCI ATONSO RIVE¡O ANCHONDO EI. O] OE ÉNEIO OEI.2024

"m21, N,a del Sxeñleno¡ia de lo Fundoc¡ón del tnoda de Ch¡hvohto'
Colb Rto Seño No. I lm. CoLoñlo AÍredo Chóvé?, Ch huohlo. Ch h.. Téléroño Dir*io l0/2). hilp://vsv.mun c pochihúohuo.gob.mr

h''linno tll¡nicipal
&tu Éidr.5

1.3. Que de conformidod con el ortÍculo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de o Ley del
lnstiluto Munic¡pol de Pensiones, el lNG. JUAN ANIONIO GOHZAtfZ V¡tl,ASEÑOR, en su corócler de Director,
tiene los focultodes poro representor ol lnstituto, osi como poro reolizor los octos necesor¡os poro el debido
funcionomiento del Orgonismo.

ll.t. Que es uno persono fisico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, coñ copocidod legcil poro
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11.2. Gue cuenlo con Cedulo de Especiotidod No. I1384514

11.3. Que se encuentro oi corriente de sus obligociones flscoles y su Registro Federol de Conlribuyen.tes es
RtAJ6802l5KK2.

11.4. Que señolo como dom¡cilio poro oír y recibir todo tipo de notiflcociones y documentos relocionodos con
e cumplimenlo y ejecución objeto del presente controfo, el ubicodo en lo Avenldo Hoclendos del Volle
712O, C.?. 3'1217 Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroestruciuro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo prestoclón del servjcio
olrjeto del presente confroto, lo que le permiie gorontizor o "Et IN§TITUTO" el cumpl¡miento de los
obligoc¡ones controídos en el presente.

11.6. Que decloro bojo proteslo de dec¡r verdod, que conoce el conten¡do de este controfo y los requis¡tos que
se estoblecen en el mismo, osÍ como tombién se obligo o llevor o cabo su cumplimiento de ocuerdo o lo
esloblecido en el mismo, osí como con lo demós normotividod que correspondo.

III. DECI.ARAN "LAS PARTES'

lll.l. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copoc¡dod legol con lo que se oslentoñ y
monlfieston su voluntod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presente confroto
Ce ccnform¡dod con lo d¡spuesto en el orlículo 2504 y demós relol¡vos y qplicobles de¡ Código C¡vil det
Esiodo de Chihuohuo, ol tenor de los s¡guientes:

c[ÁusurAs

PRIMERA. - OBJEIO' "Et PROfESIONISTA". se obligo o proporcionor de monero no exctusivo y conforme o tos
lineomientos que mós delonte se estoblecen, los servicios de ANGIOIOGÍA, o todos los personos que ..EL

INSTIfUIO" cjesigne poro ello, en los términos y condic¡ones de esfe instrumenlo, medionle el pogo de los
honoro¡ios que mós odelonie se deto¡¡on.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEL SERVICIO. "Et PROFESIONISTA" se compromete o que cuotqu¡er servicio preslodo
berÓ ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y ef¡cienle; sin discriminoción por motivos de edod,
nero, nivel socioeconómico. derechohobienc¡o, ofilioción o podecimiento preexistente, y se reolizoró de
nformidod con lo sigu¡ente:

A. ROFESIONISTA" se obtigo en todo momento con lo derechohobienc¡o o

o Otorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios oferlodos, en sus prop¡os lnstolociones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con 'EL INSÍIIUTO',.

b. Dirigirse o los mismos en todo momenlo con respeto y d¡gnidod.

c. cuidor que los servicios que le seon prestodos se le proporcionen con privocidod y respeto.

d. Brindorle, lonlo q lq derechohobiencio, como o sus ocompoñonl6s, medidos dé seguridod odecuodos.

coNTRAto DE pREsfactóN oE sEivtc¡os piofEstoNAtEs tMtE-cps.sa.t ¡.20r1¡
HONDO, ELO] DE ENE¡O DEL2O2¡I,

'' m24 tno det p)¡centéno¡to de to functoción det ErtoAo de Cñ}tuohuo .
cole Rk,5€¡o No. I lm. colonio Allredo chóve¿ chihuohuo, chih.. reréfoño Dheclo (072,, hflp://wwwmuñtciptochthlohuo.oob.r¡x

CELEIRADO POT IT INS¡TUTO MUNICIPAI. DE PENSIONTS Y EL DR, ,JOtL ATONSO IIVE¡O ANC

NO. rMPE-CPS-SA- t l -2024
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Dorle o conocer su idenfidod y grodo de preporoción, osÍ como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso eslé utilizondo.

l. Solicitor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emitido por "EL INSTIÍUTO"

g. lnformor¡e en formo comprensib¡e lo relotivo o su podecimiento, los métodos, diognósticos y sus riesgos,

benef¡cios, ollernot¡vos, osí como los medidos teropéuiicos que se requieron.

h. No someterlo o ningún procedimiento diognóstico o leropéutico, sin ser informodo precisomente de sus

riesgos, beneficios y oltemoiivos. Asimismo, permilir que pori¡cipe en los decisiones relocionodos con su

trotom¡ento y el diognostico de su pod€cimiento.

i. lnformorle que podró solicitor otros opiniones sobre su podecimienlo

J. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos 'feropéuticos

Poro toles efec'los, "IAS PARTES" se obtigon o estoblecer meconismos de seguimlento y evoluoción de lo
olención olorgodo o los derechohobientes y de los servicios br¡ndodos. Cuolquier obuso, imperLcio o
negligencio come't¡do duron'le lo prestoción de los servicios, seró sonc¡onodo por lo Comisión Nocionol de
Arb¡troje Médlco (CONAMED), una vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comisión loco, liberondo
de todo responsobllidod poro loles efectos o "Et INSTITUIO".

B. "El, PROtESIONISTA" ejerceró sus sérv¡cios de monero independiente. de conformidod con lo siguiente

k. Hocer reg¡slros en el Exped¡ente Clínico en todo octo de otención médico, tonto o nivel de ccnsultorio
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Expedienle Clínico Elecirónico.
2. Normo Oficiol Mex¡cono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente ClÍn¡co.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod oplcoble en

molerio de solud.

l. Prescripc¡ón de medicomentos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomenlos de "Et INSTIÍUTO"

e

m

n.

Atención ordinorio o nivel de consullorio y de hospitol, y el cumplimiento cobol de los gLrordjos ta

coberturo de lo otención médico urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "EL INST|TU o"
codo oño en conjunlo con los médicos por especiolidod

En los cosos de otenc¡ón médico hospitolorio, el médico ocudiró o prestor lo otención en el hosp

donde "E[ INSTIÍUTO" hoyo indicodo el internomienlo.
itcl e

o Cuondo el responsoble de lo olenc¡ón médico en el servicio de urgencios de 'Et INSTITUTO" lo requiero,
"Et PROtESIONISTA" ocud¡ró o preslor voloroción médico, duronte su turno de guordio.

p. Respetor los reglomenlos internos de codo hospltol

q. Lo consulto externo se reolizoró en dÍos y hororios obiertos, bojo previo cilcl
modificobles sin un ocuerdo previo con "Et lNST|TUÍO".

coNIRATo DE prEstactóN DE sEivtc¡os ptotEstoNAtEs tMpE.cps.sa-t t -202a,

cElE!¡aDo ¡oR ELlNsllTrrfo t¡uNtcrraL oE PtNsroNEt Y Er ol. JoEr Alol¡so nrvalo aNcHoN00, EL 0¡ 0E ENERo DEt 202¡1.

mrsmos que no seron

"m21, A^o del P\ceñleñorc de k Fundocbñ del Es¡odo de ch¡huohuo '

Cole Rló Seno No. I lm, Co onio all¡edo Chóvé¡. Ch huohlo. Chih. leléfono DiÉclo 1072). hÍp://ww.municipioch huohlo.gob.ñx
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-os iniervenc¡ones quirúrgicos se llévorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con "EL
INSTITUTO".

"Et PRofEsloNlsTA" deberó conlor con equipo de cómpulo con conexión o inlernet e ¡mpresoro poro el
uso de Sistemo de Geslión de lnformoción en Solud de "EL lNSIlfUTO"; donde se llevorón o cobo los
gesliones relolivos o c¡tos, expedientes electrón¡cos y occeso o medicomentos y loboroforios.

C. "El" INSTITUTO" se obligo con "Et PROFES|ONISÍA" o proporcionor lo siguiente

l. Proporcionor usuorio y coniroseño poro operor el sistemo de Gestión de lnformoción en solud.

2. Reoiizor uno ccpociioción poro el uso y odministroción del S¡stemo de Gesiióñ de lnformoc¡ón en Solud.

3. Asícomo proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo presioc¡ón del servicio

fERCERA. TUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "EL PROtESIONISIA" en los inslolociones
ubicooos en Avenido Hoclendor del Volle 7120, C-P.31217 Chlhuqhuo, Chlhuohuo y/o en los instolociones que..EL
INSTITUTO" designe.

CUARfA' - CO¡¡rnepnesteClóN. "Et INSIITUTO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onleriores, se obligo o
pogor o "EL PROFESIONISÍA", en conceplo de honororios, los servicios que se describen en el tobulodor siguiente,
considerondo que los precios que se señolon son onles de lo retención del lmpueslo Sobre lo Renfo:

QUI 4.. TORMA DE PAGO Los pogos se efecfuorón o mós tordor el dío úll¡mo del mes de lo recepción de lo
focluro, irendo estos recibidos o mós tordor el dío I 7 de codo mes y cuondo este seo inhób¡l se recibirón el dío
hóbil innredicio siguienfe, o entero sotisfocción por porte de "Et INSTITUIO".

Los focturos serón emilidos con los siguientes corocteristicos

. Método de pogo: "Pogo en uno soto exhibición (pUE)',.

' Formo de pogo: "Cheque nominotivo" o lronsferencio eleclrónico (según indique el Departqmento
Recursos Finonc¡eros).

coNrnAIo DE pnEsfactóN DE sERvtctos pRortstoNALEs tMp!-cps-sA.t !-2024,
CETEBIAOO fOR Et ¡N§IIIIJTO MUÑICIPAT DE PENSIONES Y ET D¡, JOE! ALONsO TIVIRO ANCHONOO, ELOI DE ENEiO DEI.2024-

,mV. r'ño det B¡ceflr¿nario dé b Füñdocióñ det Estddo de Ch'¡uor,uo "
collé Rlo se.o N6. I lm. cob¡lo Arftedo chóve¿ chlhuohlo, chrh., féráloño D recro lo72). htip://www.muntctplochthuohuo.cob.mx

SERVTCIOS/ESTUDtOS ESPECíFtCOS PRECIO UNITARIO

CONSULIA $500.00

vrsrTA A HoSPTIAL (1" AL t0" DtA) $400.00

VISITA A HOSP]TAL (SUBSECUENTE) $300.00

TERAPIA NTEÑSIVA
$500.00 DEL] . AL 10.
DtA, $400.00
SUBSECUENTES

LOS PROCED MIENTOS Y/O TRATAMIENIOS ESPECIFICOS QUE ASI LO AMERITE LA SITUA
ERAN Fr' 3ADOS EN BASE AL fABULADOR VIGENTE DE SERVICIOS SUBROGADOS DEL ¡NSIITUTO MUNICIPAL DE

C N MEDICA DEL PAC ENTE

S ON ES

NO. rMPE-CPS-SA- r 1.2024

I



E
It ^ACl¡lñueñr¡a

capttel dc trat4r
y rÉultád,os

t-

coNTRATo DE pn¡strcrór',¡

0E SERVtCtOS

l¡tti'¡rto lkmkbol NO. TMPE.CPS-SA-1 l -2024

Los serv¡cios preslodos o "Et lNSTlTlrTO" después del plozo estoblecido deberón foclurorse o porti del dio primero
del mes inmedioto posterior. En oquellos cosos que "Et PROVEEDOR" no rem¡lo lo fccturo en liempo ) con los
corocterísl¡cos estoblecidos, deberó proceder o concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del
mes de recepción.

Lo focluro eñtregodo deberó cumpl¡r con los requisitos fiscoles necesorios. y deberó eniregorse o fovor del tnstiiulo
Municipol de Pensiones, con domicilio en Col¡e Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414,

con Reg¡stro Federol de Contribuyenles IMP€30825-SM3, debiendo odjuntor los solicitudes de servicios subrogodós
entregodos por los pocienles, poro reolizor el pogo correspond¡enle.

Así mlsmo, se estipulo que los focluros deberón emillrse o mós tordor ó0 días después de lo fecho de lo r.¡esfcción
del servicio, de no cumplir con este requislto no serón reconoc¡dos por "EL lNSTlfUTO" y por encle no serón
cub¡ertos, por lo que "El PROFESIONISIA", se obligo o focluror oportunomeñte los mismos.

Si duronte lo presloción del servlc¡o, se llegoró o presentor uno compl¡coción médico o cuolquier circunsloncio
que requlero lo ulilizoción de moteriol, equipo o servicios odicionoles o lo requerido, "E[ PROFESIONISTA" se

compromele o otorgor uno torifo preferenciql o "EL INSTIIUTO", y dichos conceplos se focturcrón cor-'ro

excedenles previo volidoción y ou'torizoción de "EL lNST|ÍUTO".

En el coso de reolizor proced¡m¡entos qu¡rúrgicos. cuondo se trote de vorios en un solo evenlo, se pogarór de o
siguiénte formo:

o)
b)
c)

E primero ol 100%.

E segundo ol 75%.

El fercero ol 50%.

En coso de reol¡zorse mós de tres procedimienlos, no serón cub¡ertos por "EL lNST|TUTO", solvo el cuodrc cri''ric

lo derechohqbiencio, quedondo o consideroción de 'EL lNST|TUTO", previo oulorizoción.
de

SEXTA. - VIGENCIA. El presente controto iendró vigencio del 0l de Enero ol 09 de Septiembte de 2024. !-rClendo
cuolquiero de "tA§ PARTES", dor por terminodo este controto, notificondo por escriio con 5 díos de onticiroción, o
lo fecfro efeclivo en que se desee que surto efectos lo terminoción. /

lÍ,ll[3;; J::i:'."i:'3]i::HlT:.:il:'J:'j';;:.'ii:.:T'J:::::':X:iii,ñ:::'--',"x15'ffiH::::.N(
deberó not¡ficqrlos o "EL PROFESIONISTA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles scrlvo que

se pocte un plozo dislinto enlre "tAS PARTES": eslo iñdepend¡entemenle de lo responsobilidod legol en que se

incurro por lo ineguloridod deleclodo, de iguol monero'EL PROFESIONISTA" se obligo o devolver los conlidodes
pogodos por lo prestoción inegulor del servicio en el plozo ontes estipulodo. En ese sentido "Et PROFESIONISTA"

seró responsoble hocio "E[ INSIIÍUIO" por negligenclo, imper¡cio, dolo o molo fe er^ que iñcurro e o e De'so.]cl
que este deslgne poro lq reol¡zoción del objeto de este instrumenio.

OCIAVA. - RESPONSABILIDAD IABORAI. "tAS PARIES" reconocen y ocegtoñ que no exste reloción .5orci olgJr-o
entre ellos, o entre el personol de "EL INSTITUIO" y el personol de "EL PROFESIONISIA" pcr lo ¡ue se:ri; r):' t! -:.i: y

o corgo de este último el cumpllmienlo de los obligociones potronoles de corócler rcborcl, fisccl. de legl]iidod
soc¡ol y de cuolqu¡er oiro índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hoslo en lonto lronscurrcn los

plozos de prescripción prev¡stos en lo Ley Federol del frobojo, Ley de INFONAVII, Ley del lmpuesto sobre Lo Rento

Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legcles oplicobles.

col{tr to Dt t¡EsIActóN oE sttvlctos atolEsloN^LÉs lMPE.c Ps-sa- l 1 -202¡,
CEIIIBADO ?Ot EL tNimUTO MlJNtCt?AL DE tENStONtS y E! O¡. rO¡LA[ON5o VtiO ANCHONOO, El0r 0E añERO 0E|2024.

"N21. Al\o dél e]/E.ñteñotia de Io ruñdocóD de/frodo de ChihLohLro '

co¡le Rio S6no ño. I l@, Cobñio A[r.óo chóvez. Chihuo!.uo. Chih.. T6]élono Dt€clo {07?). ñrp://M.mo¡

Á
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Por r qL,¿ ;ornpoco exisr¡rÓ uno subordinoción por porte "EL PRoFEsloNlsTA", pqro con "Et INsTlTUTo", quedondo
pi:'t ac roricién que oodo lo nolurolezo de lo5 servicios que se von o prestor como profes¡on¡sfo independ¡enle,
nc axsri.:r r ingÚn benef.cio contemplodo en lo Ley Federoi de frobojo, foles como vocociones, primo vococionol,
oguir'ro co. poriicipoción de os iroboiodores en los utilidodes de los empresos, fin¡quito y en generol de cuolqu¡er
prsiilci'1¡ qJ3 se ceii!e de uno relociÓn loborol; yo que inclusive monifieslo "Et PROFESIONISIA", que cuen.lo con
vori.rs c lefries c los cuaLes lombién les presto servicios profesionoles independienles, compromeliéndose o no
eier:er :-cciJn ni de!'echo olguno en conrro de "El, INSIITUTO" en virtud de que no existe reloción loborol enlre
"tAS PARIES" por ser un prestodor de servicios independiente.

NOVENA. - RESPONSABILIDAD DEL PERSONAI. "Et PROFESIONISTA" seró responsobte hocio,,E[ |NSTIIUTO,, y tos
derechol- obienles por rregligencio, impericio, dolo o molo fe eñ que ¡ncuno el personol designodo poro lo
reoiizociór del objeto de esie inslrumento con el que iengo uno reloción loborol v¡genle.

oÉcl¡¡A. - coNFlDENclALlDAD. "Et PROFESIONISTA" se obt¡go o guordor y montener lo confidenciot¡dod del
serv:ic' oojeio de este controto, de lo informoción recibido y proporcionodq por ,,Et INSTIUTO", o que seon
ob:ieiv ocos por "EI PROFESION|STA".

"EL PRoFÉsloNlsIA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos que lengon occeso o
conccinn¡enfo cle lo informociÓn confidenc¡ol, lo guorden y montengon bojo d¡cho corócfer, cumpl¡endo con los
obiigoc o.es de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el entendido que ,,E1, pRoFE§loNlsTA"
deberÓ, en coso de ser necesorio, celebror iodos oquellos controlos o convenios de confidenciolidod. o fin de
que sus en'rpieodos, represenlontes, osesores o subconkotislos protejon lo informoción confidenciol. Asimismo, ,,E[

PRorEsloNlsTA" se obligo o copocitor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y cu¡dodo que
deben glordol' respeto de lo lnformoción confidenciol, osí como dories o conocer los olconces de los
obligociones de conf idenciol¡dod conlenidos en el presente documento. "EL pROfESlONlsIA" deberó proteger lo
informoción confidenc¡ol que les hoyo sido revelodo. con el m¡smo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol.

En porlicJlor. lo ¡nformoc¡ón conlenido en los expedientes seró monejodo con discreción y conf¡denciolidod,
otendiendo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionle orden de lo ouforidodf r zcomoeienie.\ \./\x

!Z '\enolrstONlsTA" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoción pueslo bojo su responsobilidod

/ : .\*o 
qr: rlegoro o tener occeso con moi¡vo de lo prestoción de los servicios conlrolodos, incluyendo, los

srslernos tecnrcos. métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con la tecnologío e informoción de lo
que pudiero tener conocimiento en el desempeño de ¡os serv¡cios conlrolodos e5 propiedod de ,,EL lNsTlTt To-.

"Las PARTES" convienen que lo v¡gencio de los obligociones conlroídos por virtud de lo presente clóusulo subs¡stiró
inoefinidomenie, incluso después de terminodo lo duroc¡ón de este instrumenlo.

Lo infonlrcciÓn y oclividodes presentes, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon én v¡rtud del
cumplimiento del conlroto, serón closificodos expresomenle con el corócler de confidenciol, otendiendo o ¡os
principios estoblecidos en lo Ley de Trqnsporencio y Acceso o lo lnformoción públ¡co del Estodo de Chihuohuo, osí
como en lo Ley Ce orciección de Dotos Personoles del Elodo de Chihuohuo, por lo que ,,!AS pARlES" se obligon o
guordor estricto conf idenciolidod respecto de lo informoción y resullodos que se produzcon en virlud del
cumplimienlo del presente instrumento.

coNItalo oE attslActóN DE sE¡vtctos pRofEs¡oNAlts tl pG-c
CETEBIAOO POI EL IÑsTI¡UIO MUNICIPAI. DE PENSIONE§ Y EI. DT, JOE! ALONSO IIVE¡O A

P5-SA.t 1.202a.
NCHONDO, TLO] DE ENERO DEL2O2¡I.

")

'' mU. Año det 8icentenodo de to F!^doc¡óñ det Ertodo dé Ch¡uohuo ,,

Colte Rio 5eño No. r r C0, Cobñio A[r6do Chóve¿, Chihuohuo, Cñ¡h.. Tstétoño Oirecio lO¿, hnp:/¡rww.muntctdochthuohuo,gob.ru
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& Pcrrsidta,

oÉct¡ul ¡nlrn¡n¡. - AVlso DE PRlvAclDAD. Lo subdirección Administrotivo del lnstiluto Mun¡cipol de Pensiones, con
dom¡cilio en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez. C.P. 3l4l 4, es el responsob e de troicmienlo Ce
sus dolos personoles y dolos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispueslo en e ortícuio óó y 73 de
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

Lo llnolldod poro lo cuol serón recobodos sus dalo3 personoles

Los dolos personoles, que recobomos de usted en lo Coordlnoc¡ón de Servicios Subrogodos, los utiizcrerrJs porcl

lo siguiente finolidod:

tlrmo dé conl¡olos de presloclón de Servlclos Proteslonolei: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
tronsfiere derechos y obligociones entre el lnsiituto Municipol de Pensiones y el Profesionisto.

Tombién pueden ser ulilizodos poro lo reol¡zoción de estodísi¡cos.

Los tronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de coñformidod con el Arl.92 de lo Ley de Protección

de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necésorios poro oiender req,rer rnier'r1os

de informoción de uno ouloridod competente, que es

octuolice olguno de lo excepciones previslos en e orl
Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos. osimismo en I

Prolección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

ién deb¡domente fundodos y mot¡vodos, o bie
iculo 70 de lo Ley Generol de Protección oe D

os supuestos que contemplo el orlículo: 98 de lo Le

tos

de

DECIMA IERCERA. - MOD|rICACtONES. "LAS PARTES" convienen en que cuolquier odición o modlflcoc,ón a ,o

dispuesto en el presente controto se horó por escrito firmodo medionte convenio por sus represen'o¡ies con
focultodes y se ogregoró como oñexo poro formor porie integronle der mismo, cuoiquier orreglo o ner.c'.r. on

reolizodo de monero verbol, no séró vólido hosto en tonto se formolice el documento respectivo.

DÉclMA CUARIA. - IERMINACIóN DEL coNrRAfO. El presente controto podró ser rescind¡dc ur.,,r:rioról y

odminislrolivomente por volunlod de cuqlquiéro de "IAS PARTES", previo noilficcción f ehocienle y pcr ,::: .ito q!e
se hogo o ¡o conlroporte con onticipoción mínimo de 5 díos hóbiles. Se pocto oden¡ós que el misrr.-, aroclr,l ser

rescindido s¡n neces¡dod de decloroción judiciol, por incumplimiento de los obligociones poclodos en el mismo,

independieniemenle de lo occión de doños y perjuicios que en su coso conespondo o lo porte ofectoco

"m24, Aña óel Ücento.tot¡o de lc randoc 6n dél Eslocla de chili uoh L/o '
Coll. Rb Séño No. ll@, Coronlo A frédo Chóv€¿ Chlhlohuo- Chh.. Terétono Olreclo 1072), hi,p:/^rw.municipiÉhihlaruo.gcb.n

En coso de lncumplimiento, "LAS PARTES" se reservqn expresomenle los occiones que conforme o derecho es
correspondon, lonfo odm¡n¡strotivos o judicioles, o f¡n de reclomor los indemñlzocicnes coñducenlej pcr ,ls doños
y perjuicios cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

El aviso de privoc¡dod ¡nlegrol esloró disponible en:
htlo://imoeweb.moiochih.oob.mx/webimoe/

Fecho de eloboroclón: lodeseptiembrede2ols. ,/,
techo de Acluollzoclón: Ol de junio de 2022. \-</\x.
oÉC¡ml S¡OUt'¡Ol. - EJERCICIO DE DERECHOS. Lo omisión por cuolesquiero de "tas PARTES' contrclonles de \
ejerc¡lor cuolquier derecho o de dor por terminodo esle controlo por los cousos señolodos en e r,'risrno, no
deberó ser considerodo como uno renuncio voluntorio o derecho de hocerlo, por el controrio, todos los sonciones
y reporociones esloblecidos en el presente controto se coñsiderorón ocumulotivos.

J

coNTtATo DE fREsTActóN DE5E¡v¡cro! p RorEsto NAtEs rM? E cps.sa.ll.2024,
CEIE!¡AOOPO¡tLll{sTlTU¡OlllrNlcllALDEPtN§IONESYEtDR.JOEIAI,ONSORIVEtOANCHO¡¡OO,tt0iOrEN!n()DaL¡c2¡.
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Así r'rlsrrc convienen 'tAs PARTES" que "EL lNsTlIuTo" podró rescindir porciol o lololmonte esle confrolo de
preseniarse olguno de los siguientes cousoles:

-.!cilo "EI PRof EsloN¡sIA" mooifique o ol'iere substonciotmente el objeto del presente controlo.
: -, p.3stor ios 5ervia os oeficientemente, de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispueslo en el

!r juspender ini\,siif icodomenie lo presloción del servic¡o o negorse o correg¡r los def¡ciencios
J::ecicdos por ''EL INSTIIUTO"

Cuondo "E[ PROfESloNlsTA" incurro en follo de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoc¡ón
p':'co:cioncda po.a lo celebrociS¡ del presente controlo.
t -r rodos oque os ucios u omlsiones que, por responsobilidod, impericio. inexperiencio, mol monejo,
-i. j'ronesiidoi. probidod, y otros, "EL PRoFEstoNtsra". ofecte o les¡one et interés de.EL tNsTlTlrTo,,.

c'r ,ncumplimienio o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en este instrumento.

oÉclme Qut¡lrl. - REsPoNsABIIIDAD Clvll.. lndependientemente de lo terminación o rescisión det con.lrofo,,,EL
PRO,'iS,€ l'rlSIA" osuTTe ic re:ponsob¡l¡dod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
qr" ;e !rireeon derivor por rnotivo dei servicio prestodo. "EL PROfESlONlSfA", 6xime de cuolquier responsobilidod o
"E! iNsi¡luTC" hociéndose el mismo responsoble de lo controfoción de seguros o reolizor los ocl¡v¡dodes y
r¡ea -J:i a,Je en su coso esTime convenie¡les poro dichos efectos.

DEc.,!'h lijxTA. - n¡sr¡rucló¡1. "El, PRoFEsloNlsIA", coñviene que, en coso de incumplimienlo o cuolqu¡ero de ¡os
crÓusrrcs' te ccró por rescind¡do el presenle controio y restituiró o "Et INSTIIUIO" los cont¡dodes recibidos por
co.reprc ce pogos i'ecibidos indebidomente con dinero octuolizodo y con pogo de inlereses de ocuerdo o lo
ioso irev,iio en lo Ley de lngresos del Municipio de chihuohuo, poro el presente ejercic¡o fiscol.

DÉC.,v'A jÉPTIMA. - n¡Cur¡nlClóN. "EL PROIESIONISIA", es conforme que, en cuonlo o los conl¡dodes recibidos
pcr !-c..ep1o de pogos, en coso de incumplimiento. se constituyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción
queocrÓ sujeio ol procedimiento estoblecido en el ortículo ó4 fracción lv det Código Munic¡pol poro el Eslodo de
ChihrohL o.

oÉc,,vr¡ octavA. - REcoNoctMtENTo coNrRAcIUAt. ..tAs pARTEs" convien

4

presenie coniroto quedo s¡n efeclo legoi cuolquier negocioción, conveni
brerer ceebrodo respecto ol mismo ob,jeio, por lo que..EL PROFES|ON|STA

o presioción de sus servicios. frenle o lo derechohobiencio y los benef¡ciorios

¡MA NovENA. - c¡s¡ót¡ DE coNTRAro. - "tAs pARTEs" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por
cuclq,.rleI iiiulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente controto, sin previo outorizoción por escrito

,:il:-";-TRovERslAs..l.AsPARIEs.conviene1eninlentorresolverdemU1UooCUerdolossitUociones>
previj:c: en el presenie conirolo, en el entenoido de que los decisiones odoplodos sobre el porticulor, deben
consior por escriio y ser firmodos por los mismos. Todos los nol¡ficociones y comunicociones que se dir¡jon,,LAS
PARTES" como consecuencio del presente conlrolo, incluyendo el comb¡o de dom¡cilio, deberón conslor por
escrilo y ser entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de declorociones del presente conlrofo.

v¡cÉs¡m¡ PRIMERA. -.¡unlSolCCtót¡ Y COMPEIENCIA. En todo lo no previsto en el presente controfo se regiró por
los dispcslciones contenidos en el CÓd¡go C¡vil del Elodo de Chihuohuo, monifestondo 'tas pARfES" que en esle

corirtaro DE rnEsractóN Dt sE¡vrctos p¡ofEstoNA!!s tM¡E-c?s-sa- I 1.202¡t.
cttE¡ RADO POn tt lN§tlllr¡o liuN¡cltal Dt PENstoNES Y tL DR. JOEI ATONSO ¡tVEtO ANCHO!¡DO, E! Ol DE ENEIO DE! 202¡t.

"2021, Año det Béeñleñod) de lo Fuodoc¡óñ del Estodo de Chfiuohtro "
co 6 Rio séno Nó. I l(p Coloñio alhodo chóvé¿ ch¡huohuo, chih., Tslétoño oirccto lo72), h p://www.munlclptochlhuohuo.gob.m(

en expresomente que o ¡o firmo del 
I

o o controto que con onterioridod I

" seró directomente responsoble porrJ
que correspondon L

NO. IMPE-CPS-SA- r r -2024
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controto no exisfe ningún vicio del coñsentimienlo que pudiero involidorlo y otendiendo o lo nolurolezo del
presenle inslrumenfo legol "tAS PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisd¡cción de lo.i iabJ.-rc ei jucic tles con
competeñc¡o en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renuncioñdo por ic ior.tJ ol luero que pudiere
conesponderles en rozón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquier olro couso.

lEÍDo euE FUE Et PRESENTE coNTRAro poR l.As pARTEs euE EN Et tNTERVtNtERoN y ENIERADAS DE su coNTENr)c y
FUERZA TEGAI, [O RATITICAN Y fIRMAN EN LA CIUOAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA., EL DIA O' DE ENERO :]:, 2O?4,

"ET INSTITUTO"

ING. JUAN ANTC AtEZ VII.I.ASENOR

DIRECTOR DEI. IN MUNICIPAI. DE PENSION ES

"EI, PR ESION A

DR. JOEI. AL \so A,NCHONDO

TESTIGOS

c.P. sttvtA zGo EZ DR. ATFONSO CONTRERAS

SUBDIRECTO ¡NISTRATIVA SUBDIRECIOR co I. INSTITUIO

DEI. INSTITUIO PAL DE PENSION ES MUN I. OE PEN ONES

DRA. TAURA cEcLl¡ grntexc¡ HevÁ¡¡z
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

INSTITUTO MUNICIPAI DE PENSIONES

"2021. Ma del üccnle.ob de ir ¡ !.docióñ del Eroda de Ch¡huohoo
Coll€ Rfo Seno No. I lm. Coloñio Alrredo Chóvér. Chihlohuo Chih. Ieiétoño Dlr6clo 10721. htip://wvw.mun c o'€h huohlo.oob.m¡

coNTtalo DE p¡ EstactóN D E s E¡vtctos p RotEstoNAtEs tMpE c ps,sa - I r -202a
CELEIIADO POI EL INSIIÍUIO MUN¡CIPAL O E PTNSIONES Y Et DR. JOEI. ATONSO IIVEiO ANCHONOO, EIO] D' IÑERO DET 2024,


